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Signos y acrónimos

°C  Grados centígrados
AE  Accredited Entity, (Entidad Acreditada)
APR  Annual Performance Reports (Reportes Anuales de Desempeño) 
CC  Cambio climático
UNFCCC United Nations Framework Convention on Climate Change (Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático)
CO2  Dióxido de carbono 
GCF Green Climate Fund (Fondo Verde para el Clima)
GEF Global Environment Facility (Fondo Mundial para el Medio Ambiente [del Banco Mun-

dial]) 
GEI  Gases de Efecto Invernadero
ITAP  Independent Technical Advisory Panel (Panel Consultivo Técnico Independiente)
NAMA Nationally Appropriate Mitigation Action (Acciones Nacionalmente Apropiadas de Mitiga-

ción) 
NDC Nationally Determined Contribution (Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional)
NDA  National Designated Authority (Autoridad Nacional Designada)
PMF  Performance Management Framework (Marco de gestión de desempeño)
PPR   Portfolio Performance Report (Reporte de Desempeño del Portafolio)
RMF   Results Management Framework (Marco de Gestión de Resultados)
tCO2eq Tonelada de Dióxido de carbono equivalente
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1.- Introducción 

En el módulo 7 se indicó que en la séptima reunión de la Junta Directiva del 
Fondo Verde para el Clima (GCF por sus siglas en inglés), se aprobó el Marco 
Inicial de Gestión de Resultados (RMF, por sus siglas en inglés) del Fondo, para 

que los resultados e impactos de sus inversiones, sean monitoreados y evaluados 
efectivamente (GCF, 2014a).

En el módulo 7 se analizaron 2 de los 3 componentes del Marco de Gestión de 
Resultados del GCF, siendo estos: Teoría de Cambio y Marco Lógico. En este módulo 
se procederá con el análisis del tercer componente denominado Marco de Gestión 
de Desempeño (PMF)  del GCF.

El diseño del RMF facilitaría un entorno de aprendizaje que se centra en los objetivos 
del GCF, en beneficio de una amplia gama de intereses de las partes involucradas. Los 
indicadores fueron diseñados para ser sensibles al género, balanceando las medidas 
cuantitativas con las medidas cualitativas, según corresponda. Este aspecto responde 
a un compromiso del GCF, recogido en su Política de género: Medir los resultados e 
impactos de sus actividades sobre la capacidad de resiliencia de las mujeres y los 
hombres, frente al cambio climático.
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El RMF propuesto fue diseñado para ser un compromiso entre la naturaleza 
compleja de los proyectos y programas y la capacidad limitada de la mayoría 
de los países para monitorear e informar sobre tales intervenciones. El 
programa de monitoreo fue diseñado para permitir la participación activa 
de las partes interesadas a través de una combinación de indicadores 
cuantificables complementados por un monitoreo cualitativo periódico a 
través de grupos focales, entrevistas y cuestionarios. El GCF demanda que las 
mujeres y los hombres tengan una oportunidad equitativa de ser incluidos en 
estas consultas. (GCF, 2014a).

El RMF contiene indicadores medibles, transparentes, efectivos y eficientes 
para apoyar las operaciones del GCF y para llevar a cabo una medición en 
diferentes niveles jerárquicos, considerando indicadores que permitan medir 
el impacto de género. El RMF incluye los modelos lógicos de mitigación 
y adaptación adoptados por el GCF, incluyendo una teoría de cambio 
robusta, los cuales pretenden el cambio de paradigma hacia un desarrollo 
bajo en emisiones y un desarrollo resiliente al clima, un Marco de Gestión 
del Desempeño (PMF, por sus siglas en inglés) que incluye indicadores de 
medición de los proyectos y programas financiados por el Fondo y la definición 
de la responsabilidad de reportes tanto a nivel proyecto como a nivel del GCF 
(GCF, 2014a).

En el presente módulo, se continua con la explicación del RMF correspondiendo 
a los dos últimos componentes, es decir, al Marco de Gestión del Desempeño 
(PMF), señalando los indicadores que el GCF ha establecido para evaluar y 
monitorear las acciones de mitigación y/o adaptación, así como también se 
explican los procesos de rendición de cuentas1. 

De esta manera, los objetivos del módulo son los siguientes:

• Que los o las participantes conozcan los indicadores iniciales adoptados 
por el GCF, para la medición del desempeño de sus acciones.

• Conocer la importancia del Marco de Gestión del Desempeño del GCF.
• Comprender el sistema de monitoreo y evaluación del GCF.

1. Los modelos lógicos de mitigación y adaptación adoptados por el GCF, fueron explicados en el Módulo 7.
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2. ¿Cómo se evalúan 
los resultados de las 
actividades del GCF?

Como ya se comentó en el módu-
lo 7, el RMF del GCF establece 
que: “El Fondo será escalable y 

flexible y será una institución de apren-
dizaje continuo, guiada por procesos 
para monitoreo y evaluación. El Fondo 
procurará maximizar el impacto de su 
financiamiento para adaptación y mi-
tigación y buscará un balance entre 
ambos, al mismo tiempo que promove-
rá co-beneficios ambientales, sociales, 
económicos y de desarrollo y tomando 
un enfoque sensible de género” (GCF, 
2014a). 

Dentro del RMF, el tercer componente del 
mismo, es el referido al Marco de Gestión 

del Desempeño (PMF, por sus siglas en in-
glés), el cual contiene los indicadores bá-
sicos de rendimiento que utilizará el GCF 
para medir el rendimiento con respecto a 
sus propios objetivos y los resultados de 
mitigación y adaptación. Estos indicadores 
se han diseñado para medir los resultados 
del Fondo y de las actividades que finan-
cia, para ello, se establecen los indicadores 
que el GCF y las AE utilizarán para medir 
los resultados climáticos para cada uno de 
los componentes del marco lógico2, los 
cuales son (GCF, 2014b):

• Objetivo de cambio de paradigma
• Áreas de impacto a nivel de fondo
• Resultados

2. Para mayor información de los componentes de los marcos lógicos adoptados por el GCF, ver el Módulo 7 del Programa de Fortalecimiento de Capacidades. 
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• Productos, 
• Actividades e insumos específicos del 

proyecto.

El PMF debe ser capaz de medir el desempeño a nivel 
de proyecto y programa y poder agregar resultados a 
niveles superiores. La agregación de resultados facili-
tará la notificación de los logros del Fondo en las áreas 
de resultados.

Para cada área de resultados seleccionada, los proyec-
tos o programas tendrá que monitorear su impacto con-
tra los indicadores correspondientes en los marcos de 
medición de desempeño. Debe recordarse que el GCF, 
tiene dos objetivos de cambio de paradigma con sus 
respectivos indicadores:

• Objetivo de Mitigación: Cambio de paradigma 
a vías de desarrollo sostenible con bajas 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI).

• Indicador de mitigación: Toneladas esperadas 
de dióxido de carbono equivalente (t CO2 
eq) reducidas o evitadas.

• Objetivo de Adaptación: Cambio de 
paradigma a vías de desarrollo sostenible 
resilientes al clima.

• Indicador de Adaptación: Número total 
esperado de beneficiarios directos e indirectos 
del proyecto o programa, en relación con la 
población total, desglosados por género.

El PMF como parte del RMF, está en constante evalua-
ción, por lo cual, el mismo es flexible a las condiciones 
de cada país y de las actividades seleccionadas para 
cada proyecto. De igual manera, el GCF sugiere que 
los países también aporten al desarrollo de indicadores 
y planes de evaluación, que se adecúen a estas condi-
ciones. Se debe recordar, que los recursos disponibles 
GCF, se asignarán con el objetivo de cumplir con los 
seis criterios y sus respectivos sub-criterios de inver-
sión, según se detallan en la tabla 1, de la cual los países 
podrían proponer nuevos indicadores para el PMF.
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Tabla 1: Criterios y Sub Criterios de Inversión del GCF

Fuente: GCF, 2014a

El GCF ha propuesto ejemplos de indicadores 
para los criterios de inversión anteriores. Las AE 
deberán desarrollar sus propuestas de financia-
miento con la debida consideración de los crite-

rios de inversión y los sub-criterios específicos 
de actividad aplicables y relevantes y los facto-
res de evaluación indicativos; sin embargo, se 
espera que, en la formulación de la propuesta, 
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las AE responda a los seis criterios de inversión, 
pero solo a los sub-criterios aplicables y relevan-
tes y los factores de evaluación indicativos.

Estos indicadores tienen como objetivos los si-
guientes: (GCF, 2015):

(a) Guiar a una variedad de partes 
interesadas del GCF, particularmente 
al proporcionar información a: (i) la 
Junta al aprobar proyectos; (ii) al Panel 
Consultivo Técnico independiente 
(ITAP, por sus siglas en inglés) y a la 
Secretaría al revisar los proyectos; (iii), 
y las entidades acreditadas (AE) al 
desarrollar propuestas de proyectos/
programas para que puedan describir 
con mayor claridad cómo se espera 
que el proyecto cumpla con los criterios 
de inversión pertinentes, teniendo en 
cuenta las diferentes circunstancias 
nacionales de los países en desarrollo.

(b) Apoyar a las AE en la descripción 
de la medida en que una propuesta 
de financiamiento cumple con los 
criterios de inversión y proporciona un 
mecanismo a través del cual se puede 
proporcionar una explicación para 
el desempeño que es relativamente 
más alto o más bajo de lo esperado, 
nuevamente teniendo en cuenta las 
diferentes circunstancias nacionales.

(c) Proporcionar más consistencia y 
transparencia en los documentos de 
propuestas de financiamiento y hace 
que la preparación y evaluación de las 
propuestas de financiamiento sea más 
eficiente.

(d) Mejorar la calidad de las propuestas 
de financiamiento a lo largo del tiempo, 

aumentando la claridad sobre cómo las 
diferentes propuestas de financiamiento 
cumplen con los criterios de inversión 
del GCF.

2.1 Marco de medición del desempeño de 
mitigación

El PMF de mitigación propuesto por el GCF está 
alineado con el modelo lógico de mitigación 
(visto en el Módulo 7). Los indicadores asociados 
propuestos se enumeran en la Tabla 2, junto a su 
objetivo / impacto / resultado correspondiente. La 
desagregación de género para los indicadores 
se aplicará cuando corresponda (GCF, 2014b).

El fundamento de la 
Política de género del 
GCF es generar mayores 
resultados sostenibles y 
equitativos en materia 
de género, de ahí que el 
proceso de aprobación 
de las propuestas pueden 
dar un peso adicional a los 
proyectos con elementos 
de género bien diseñados.
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Tabla 2: PMF de mitigación adoptado por el GCF
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Fuente: GCF, 2014b.

2.2 Marco de medición del desempeño 
de adaptación

En la tabla 3 se presenta, el PMF de adapta-
ción propuesto por el GCF, siempre alineado 
con el modelo lógico de adaptación (visto en 

el Módulo 7). Los indicadores asociados pro-
puestos se enumeran en la Tabla 2, junto a 
su objetivo / impacto / resultado correspon-
diente. La desagregación de género para los 
indicadores se aplicará cuando corresponda 
(GCF, 2014b).
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Tabla 3: PMF de mitigación adoptado por el GCF
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Fuente: GCF, 2014b.



P R O G R A M A  D E  F O R TA L E C I M I E N T O  D E  C A PA C I D A D E S  E N  F O R M U L A C I Ó N  D E  P R O P U E S TA S

16

2.3 El PMF en los formatos de la Nota 
Conceptual y de la Propuesta Completa.

• El PMF no está presente en la Nota 
Conceptual, solo los indicadores básicos 
de cambio de paradigma se exigen en 
la primera hoja correspondiente en la 
Sección A, específicamente A.6: Impacto 
de mitigación estimado (tCO2eq a lo largo 
de la vida útil), o A.7: Impacto estimado de 
la adaptación (número de beneficiarios 
directos y % de la población).

• En el formato de la Propuesta 
Completa, el RMF tiene mayor cabida 
en la Sección E: Marco Lógico; siendo 
mucho más específico en la sección E.3 
donde debe seleccionarse los impactos 
apropiados a reportar para el proyecto/
programa, además de las áreas de 
resultados clave y los indicadores 
correspondientes del GCF del RMF y 
del PMF, según corresponda y usando 
el siguiente formato:

Tabla 3: Sección E.5 relacionado con el Margo de Gestión de Desempeño de la propuesta de financiamiento.

Fuente: Adaptado de Green Climate Fund Funding Proposal V.2.0 (GCF, 2019a)

Respecto al formato de la propuesta completa, cabe señalar que esta debe incluir 
los siguientes elementos, alineados a la Política de género:

(a)  Una evaluación socioeconómica y de género inicial obligatoria, 
complementaria al proceso de salvaguardas ambientales y sociales (ESS), 
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que las entidades acreditadas EA están obligadas a emprender para recopilar 
datos de referencia y:

(i)  Determine cómo el proyecto / programa puede responder a las necesidades 
de las mujeres y hombres en vista del tema específico del cambio climático 
que se abordará;

(ii)  Identificar los impulsores del cambio y la dinámica de género para lograr los 
objetivos de adaptación o mitigación de proyectos / programas;

(iii)  Identificar y diseñar los elementos específicos de género que se incluirán en 
las actividades del proyecto / programa;

(iv)  Estimar los presupuestos de ejecución;
(v)  Selección de indicadores de productos, resultados e impacto; y
(vi)  Diseño de proyecto / implementación del programa y supervisión de los 

arreglos institucionales.
(b)  Consultas a las partes interesadas en equidad de género con los parámetros 

de género proporcionados en la política;
(c)  Inclusión de la perspectiva de género en la aplicación del proyecto / 

programa obligatorio de las salvaguardas sociales y ambientales en línea 
con el proyecto / programa específico de los requisitos del SEE del Fondo de 
conformidad con la decisión B.07 / 02; y

(d)  Selección del proyecto para la sensibilidad de género en las diversas 
etapas de la preparación del proyecto, proceso de evaluación, aprobación y 
seguimiento, por parte de los organismos pertinentes (NDA, AE, la Secretaria).

Green Climate Fund (GCF). Gender policy for the Green Climate Fund 
GCF/B.09/23 Page 84. Disponible en: 

Clic aquí

https://www.greenclimate.fund/documents/20182/114264/1.8_-_Gender_Policy_and_Action_Plan.pdf/f47842bd-b044-4500-b7ef-099bcf9a6bbe 
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Las AE son las responsables de monitorear y evaluar los pro-
yectos y programas. Los requisitos de reporte incluyen: re-
portes de desempeño anuales incluyendo reportes finan-

cieros, un reporte interino de evaluación y un reporte final de 
evaluación para cada actividad financiada, así como el reporte de 
resultados de género (GCF, 2014).

A nivel proyecto y programa, la AE deberá incluir un moni-
toreo participativo involucrando a comunidades y actores lo-
cales incluyendo sociedad civil durante todo el ciclo de los 
proyectos y programas y desde su inicio. Las DNA o puntos 
focales podrán organizar una revisión anual participativa para 
actores locales, particularmente para comunidades afectadas 
incluyendo mujeres y sociedad civil.

El GCF sugiere algunos criterios y principios bajo los cuales 
se puede considerar el monitoreo y la evaluación de los pro-
yectos financiados (GCF, 2014).

1. Criterios de Monitoreo:

• Por impactos de las actividades.
• Por eficiencia.

3. ¿Cómo se 
realizan los 
procesos de 
Monitoreo y 
Evaluación (M & E) 
que establece el 
GCF?
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• Por efectividad de los resultados del proyecto.

Además, se pretende la búsqueda del monitoreo 
continuo de los proyectos con la colaboración de 
actores relevantes a cada caso.

2. Principios de Evaluación:

• Independencia e imparcialidad.
• Transparencia.
• Participación de actores relevantes.
• Respeto a creencias, costumbres y cultura de los 

beneficiarios.
• Credibilidad.

Una vez comprendido en qué consiste el RMF y sus 
indicadores, se procederá a detallar los tipos de 
métodos de evaluación y reporte que son utiliza-
dos para informar sobre los resultados de los pro-
yectos o programas, de acuerdo a las responsabi-
lidades correspondientes de los distintos actores.

3.1 Tipos de evaluación y reporte

Dentro del RMF, existen niveles de evaluación y re-
porte: las evaluaciones a nivel de proyecto y las 
evaluaciones a nivel del Fondo (GCF, 2014).

Evaluación a nivel de proyecto (a cargo de las En-
tidades Acreditadas)

Pretenden determinar cómo el proyecto se ha de-
sarrollado en relación con los resultados espera-
dos y los criterios establecidos para el mismo. Para 
esto, se requiere como mínimo de una evaluación 
de medio periodo para cada proyecto o programa 
que permita la Identificación de preocupaciones 
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y riesgos que merecen la atención de las AE 
a cargo del proyecto y de la Secretaría del 
Fondo. Adicionalmente, se sugiere realizar 
evaluaciones finales que permitan escalar 
proyectos o replicarlos en el futuro. En este 
sentido:

• La Secretaría puede dar soporte a las 
entidades acreditadas en modalidad 
de acceso directo, para el diseño y la 
implementación de las evaluaciones a nivel 
de proyecto.

• La Secretaría puede realizar post-
evaluaciones para evaluar el cumplimiento 
con impactos climáticos, la sostenibilidad, 
el potencial de escalabilidad y replicación. 
La necesidad de post-evaluaciones surge 
de los resultados de evaluaciones finales.

• La Entidad Acreditada es instada a 
presentar ante la Secretaría los Reportes de 
Desempeño Anuales como resultado de las 
evaluaciones finales.

Reportes a nivel de proyecto (a cargo de las 
Entidades Acreditadas)

Las AE deben emitir Reportes Anuales de 
Desempeño (APR, por sus siglas en inglés), 
los cuales deben incluir, pero no limitarse a 
lo siguiente:

• Reportes financieros, reportes internos 
de evaluación y reportes finales de 
evaluación de cada actividad financiada.

• Reporte en narrativa (con los datos 
necesarios para darle soporte) sobre 
el progreso en la implementación del 
proyecto o programa basado en el 
marco lógico seleccionado durante la 
etapa de presentación de la propuesta y 
el desempeño del proyecto o programa 
en cuanto a los criterios de inversión del 
Fondo.

• Actualizaciones de indicadores según lo 
publicado por el Fondo.

• Reporte sobre el cumplimiento de 
los proyectos con las Salvaguardas 
Ambientales y Sociales, incluyendo el 
enfoque de género.

• Monitoreo participativo donde se 
demuestre el involucramiento de las 
comunidades y los actores relevantes 
locales.

También, se les recomienda emitir reportes 
de auditorías externas y de evaluaciones fina-
les que permitan evaluar el proyecto de acuer-
do con los criterios de inversión del Fondo.

Evaluación a nivel de portafolio de país, a nivel 
temático y a nivel del Fondo Verde para el Cli-
ma (a cargo del GCF).

Estas evaluaciones juegan un rol importante 
en la evaluación de la efectividad de cumpli-
miento con resultados climáticos a largo plazo 
del GCF y los cambios de paradigma según 
las estrategias de inversión. Se realizan las si-
guientes evaluaciones:

• Evaluaciones nivel de portafolio de país: 
Estas evaluaciones se llevan a cabo para 
mejorar el impacto del financiamiento 
del GCF en relación con las metas 
climáticas específicas de cada país. La 
selección de países para este tipo de 
evaluación se realiza con base en la 
cantidad de proyectos financiados en el 
país, distribución de sectores y otros.

• Evaluaciones a nivel temático: Estas 
evaluaciones se llevan a cabo para 
mejorar el diseño de futuros proyectos o 
programas climáticos en sectores clave. 
Se pueden realizar por muestras de 
proyectos. La selección de las muestras 



21

considera proyectos/programas que cuentan con alta probabilidad de aprender para 
proyectos futuros.

En este punto es necesario señalar que el GCF tiene un compromiso con la generación de 
conocimiento -a medida que se adquiere experiencia- sobre género y cambio climático y 
busca capitalizar el conocimiento y la experiencia adquirida para fortalecer las competen-
cias de todos los interesados, por lo que, este criterio es relevante en la evaluación temática.

• Evaluaciones a nivel del GCF: estas evaluaciones se propone que sean manejadas por 
el ITAP que pertenece al GCF y pretenden el aprendizaje a partir de experiencias 
para mejorar la eficiencia financiera y de reaprovisionamiento del Fondo. Corresponde 
a evaluaciones generales del desempeño del GCF en la consecución de sus objetivos 
climáticos.

Reporte a nivel del GCF

La Secretaría debe reportar a la Junta Directiva anualmente sobre el desempeño de las AE 
en relación con las actividades de los proyectos financiados. Estos reportes se basan en los 
Reportes Anuales de Desempeño recibidos de las AE y se recomienda que incluyan informa-
ción sobre el progreso en la implementación de un proyecto o programa, riesgos potenciales 
y lecciones aprendidas (GCF, 2014a, GCF, 2015).

Además, el Fondo generará un Reporte de Desempeño del Portafolio (PPR, por sus siglas en 
inglés) el cual pretende incluir:

• Estatus de los proyectos y programas financiados, para lo cual se deberá analizar 
información cuantitativa y cualitativa suministrada por las AE en sus Reportes de 
Desempeño Anuales, así como otras fuentes de información que el Fondo considere 
necesario.

• Indicadores a nivel del GCF en forma de tableros de control (dashboards o scorecards).

Periodo de impacto

El monitoreo de los resultados finales lo llevarán a cabo las AE (GCF, 2014). Durante este 
periodo de impacto, la Secretaría requiere que las Entidades Acreditadas hagan entrega de 
los APR de las actividades del proyecto. En algunos casos no es costo-efectivo pedir a la AE 
realizar monitoreo post-implementación, por lo que la Secretaría decide en estos casos cómo 
proceder.

El monitoreo del desempeño económico lo hará la AE regularmente y será reportado a la 
Secretaría y se procederá de igual forma con el monitoreo de convenios de financiamiento. 
El resultado de la deuda servida, de acuerdo con los acuerdos firmados en etapas anteriores, 
lo presentará el Fideicomisario en acuerdo con la AE.
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Una vez finalizado el módulo, el lector podrá dar respuesta las siguientes preguntas:

• ¿Cuáles son los criterios, subcriterios e indicadores a emplear en las propuestas que se 
elaboren para el GCF?

• ¿Cuál es la información que el GCF evaluará en cada una de las propuestas?
• ¿Cómo es el sistema de monitoreo y evaluación del GCF?
• ¿Cuál es la asignación de responsabilidades para la elaboración y entrega de reportes?

Debe recordarse que el Fondo Verde del Clima es un organismo relativamente nuevo de la UN-
FCCC y por lo tanto está en continua evolución y cambios, por lo que los procedimientos aquí 
explicados, pueden cambiar en el futuro.

Es importante estar atentos la 24ª Reunión de la Junta Directiva del GCF, ya que en su 22ª Reu-
nión, examinaron el documento titulado “Results management framework: Independent Evaluation 
Unit (IEU) recommendations to improve the Results Management Framework. Final Report (GC-
F/B.21/20), donde se señala, entre otras cosas lo siguiente (GCF, 2019b):

• La revisión encontró que había una ausencia de definiciones y protocolos y orientación in-
terna y externa sobre la manera de informar a la RMF.

• Inconsistencias en los modelos lógicos que establece el RMF.
• Que el RMF no podía utilizarse para evaluar la eficacia y la eficiencia de la cartera de GCF 

en su forma actual.
• No existe un sistema de gestión de resultados eficaces en la GCF. 
• Por otra parte, el sector privado no se refleja suficientemente en la RMF.

En tal sentido, la Secretaría deberá presentar a la consideración de la Junta un Marco de Gestión 
de Resultados revisado y Marcos de Gestión del Desempeño actualizados, a más tardar en la vigé-
simo cuarta reunión de la Junta (GCF, 2019b).

4. Repaso final 
del módulo
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